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V  I S T  O S :

La Resolución Afecta N" 70 del 06/03/2009, con Toma de Razón con fecha
12/43/2009, por Contraioría ceneral de ta República, que aprueba el Convenjo
l\landato suscrito el 0210312005, entre el cobierno Regional del Maute y el Seruioo
de Vivienda y Urbanización Región del lvlaule;

La Propuesta Pública N' 08/2009, a.suma alzada "Conservación Vías proorama
2008" Comuna de Curicó, Región del l\,4aule (Financiamiento F.N.D.R. Tradiclonar
- BIP 30085438-0);

La Resolucjón Afecta N'19 del 27lO3l2OOg, que aprueba las Bases
Administfativas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes elaborados pof
el Serviu Región del lvlaule, correspondienies a la Propuesta pública
N'08/2009 (Art.22 del D.S. 236/2002 y sus modificaciones, de V. y U):

La Publicación del l lamado a Licitación Pública en el Diario la prensa con fecha
1910412005 y e\ el Portal Web de Internet ¡,4ercado Públ¡co con fecha 2ol04l2009,
de acuerdo a lo esiipulado en elArt. N' 24 del D.S. 236/2002 V sus modificac¡ones
posteriores, de V. y U.,

El Acta de Apertura de la Propuesta Púb¡¡ca de fecha 14lO5t2OOg;

El Acta de Selección de Ofertas de fecha 18/05/2009, con la aprobación de
adjúdicacion de la Sra. Directora Regional. al pié de la misma,

El Ofd. N' 1230 de fecha 2510512009 del Sr. Intendente Regional det t\ilaule,
otorgando su V' B" para la adjudicacíón a la Empresa Sociedad Constfuctora Las
Araucarias Ltda., Rut N" 78.644.080-7, de la obra que se ¡ndica:

o)

s)

Obra Monto Ofertado

n)

Curicó. Conservación Vias Programa 2008 $ 460.02'1.519 (lVA incluido)
rD- 653-22-1P09
N' Coni|alo 09 0809-1g-CV

Lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucionat de Bases
Generales de la Administración del Estado, y la Ley 19.880 sobre bases de ¡os
procedimientos administrativos que rigen los actos de la adm¡nistración del estado;
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c) Cert¡ficado emitido por una empresa espec¡alizada que acfedite que et
contratista no posee documentos protestados, ni deuda en mora (Art. N" 45 del
D.S.236/2002, de V. y U. y punto N'9 de las B.A.E.).

Las Resoiuciones debidamente protocolizadas, conjuÉtamente con Ia
documentación descriia en el punto N'3'.2 de la presente Resolución, deberán
obligatoriamente ser ingresadas mediAnte oficio a la Ofic¡na de partes del Serviu
Región del l\raule, quién consignará la fecha de recepción de los mismos.

La Contfaloría Regional del Maule, de Ia Contraloría General de la Repúbl¡ca,
lomará razón de ¡a presenie resolución en el plazo de 5 dias, en atención a la
urgencia de ¡a misma, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 21 inciso 4 oe ta
Ley  N"  16 .391.

Déiase establec¡do que el gasto que demande el cumpl¡miento del presente,
impútese al Subtítulo 31, item 02, Código Btp N" 30085439-0 (Financiam¡ento
F.N.D.R. Tfadicional).

TÓMESE RAZÓN, ANÓTESE , COMUNíOUESE Y PUBLíQUESE.
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de Análisis y Control de cest¡ón det cob¡erno Regjonal.
Serbmr l\¡ilJu Región del t\¡aule - Director e ITO - Sr. Lui; Cruz Ormeño - lTO.

Sf. Gastón González Rojas - Gobernacjón de Curicó - Municipa¡¡dad de!  \cs,  r , ¡J ,d¿an, !c  -  or .  i \o jas -  \ rooernacton Oe UUnCO _ MUntCtpat¡OaO O(
Curicó - D.D.U. Minvu Stgo - DITEC. Minvu Stgo. -Depto. prog. Física y Control - Depto
Adm. y Finanzas - Depto. Técnico - Depto. Jufídico - Contraloría Interna - Claudio
González Abarca (Unidad de Informát¡ca) - Unidad de Inspección - Un¡dad Adm. de
Contratos - Oficina de Partes.
Ctta.- Soc. Const¡uctora Las Araucar¡as Ltda_- yungay N. 121, Curicó.
cc- Fernando Vega Godoy.- Yumbel N" 795, Linares.
cc- C.R.V. S.A.- 1 Oriente N" 1775,f alca.
cc.- Jorge Campos Sapiain.- Blanco N" 20 Constitución.
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